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ORDEN de 19 de enero de 1970 por la que se
concede a «Perot, Fábrica de Telas MetáZioo.~, 8(1.
cieáad Anónima», el régimen de reposicfón con
franqutcía arancelaria para la importación de Mos
de alambre de bronce j08/01'OSO por exportaciones
preniamente realtzadas de telas metáUcas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
dIente promoVido por la Empresa. «Perot, Fábrtca de Telas Me-
t,¿·l1eas, S. A.». solicitando E"<l régimen de re~c1ón ron frs.JlCfU}-

ORDEN d,e 19 cie enero de 1970 par la que se
e<?'!Wede a «Plásmica, S. A.», el régimen de Te~
cwn con franquicia arancelaria para la impor~

don de diversas 1riatertas primas por exporta.cfo..
nes premamente realizadas de htlo de cobre esmal>
tado.

Ilmo. Sr.: Cwnplidos !os tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la EmpreBa «P1ásrn.1ca, S; A.», solicitando
el régimen de reposición con franquicia arancelar1a. para la
impOrtación de diversas materias primas por exportaciones pre
viamente .reaHzadas de hilo de cobre esmaltado,

Este Ministerio, conformándose a -lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

Primero.-Se concede a la firma «Plásmica. S. A,», con domi
cilio en Cornellá (Barcelona). avenida de José Antonio, sin, el
régimen de reposición con fTanquic1a arancelaria para la im
Portación de lingote de cobre electrolltico (P. A. 74.01.0) Y VI>
rUla y alambre de cobre eleetrolittco <P. A. 74.03.A.ll, por expor
taclones ¡>revia1l1eILte realizadas <le hilo de cobre esmaltado
(P. A. 85.23.B.J.

Segun¡lo.-A efectos contables. se e6tablece que:
Por cada. 100 kilogramos de hilo de cobre esmaltado, pre-.

viamente exportado, podTán importarse:
Ciento cinco, coma cero seis kilogramos .<105,06 kilogramos)

de lingote de cobre eleclro1ítico, o bien, ciento tres kil<CTa
mos (103 kilogramos) de varillas de cobre electrolítico. o ·bien
ciento tres kílognmos n03 kilogramos) de alambres de cobre
electrolltico.

Se consideran subproductos aprovechables el 5 por 100 del
lingote de cobre y el 3 por 100 de las varillas y alambres, que
adeudarán los derechos que les corresponda por la P. A, 74.01E.,
según las normas de vaJoraclón vigentes.

Teroero.-Se otorga este régimen pOr lID periodo de cin
co años. ·a partir de la publicación de esta concesián en el
(fBoletin Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 13 de agosto
hasta la fecha de publicación también darán derecho El. repo.
sic!6n, s1 reúnen los requisitos pre.V1stos en la norma 12, 2, a).
de las contenidas en la Orden min.l.ster1aJ de la Pres1dencla
del GobIerno de 15 de marzo de i963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones· respectivas. Este. plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de publleaclán de e6ta
eonoesión en el «Boletín Ofictal del Estado». para las ~rta
dones a las que se refiere el párrafo anterior.

Cuarto.-La exportaclón precederá siempre a la importacIóll.
debIendo hacerse ccmstar en toda la dooumentac!Óll neceoarla
para el despacho que el interesado Be acoge al régimen de re-
poslclón otorgado por esta Orden. .

Quinto.-Lss exportaciones e importaciones que se pretendan
realizal' al'aInParo de esta concesión y ajustándose a sus fér.
mtn08 serán sometidas a la Dirección General de Comercio
Exterior. a. los efectos que a la m.1sma competen.

:Las paises de origen de las mercancias a 1mportar con fran,:,
qulcla serán todos aquellos con 1"" que Espalla mantenga reI8r
clones comerciales nonnsJ.es. Los paises de destino de lasexpor
taclones serán aquellos cuya moneda de llllllO .... convertible.
pudiendo la Dirección oen...,.¡ de Comerelo ExterIor. cua.ndO
lo estime oportuno, autorizar exportacjones a los demás pa1se6
valederas para obtener reposición con franquicia.

8exto.---.La. Dirección General de Aduanas a.doptJe.rá 1M me
didas que considere pertinentes para el debIdo eontrol de 18&
operaciones.

Séptlmo.---iPara. obtener la licencia de importaclón con frsn
quic1a arancelaria' justtftcará el beneficiario, mediante la opor
tuna cert1f1cación, que se han exportado las mercancías corree
pondlentes a la repoelción pedida.

.Octavo.-La Dirección General de Pol1tica ArancelalI'ia p<r
<irá d!letar las normas que estime adecuadas para el mejor de&
envolvimiento de la presente roncesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conochniento y efect.os.
Dios guarde a v. r. muchoS aftos. .
Madrid, 19 de enero de 1970,~. D" el Subsecrmarlo de

Comercio, N-emesio FemAndez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Política AranooJaria

MINISTERIO DE COMERCIO tia aran.celarla para la Ílllportacíóll de hilos de alamJ)u" de
bronce fosforoso aleado por exportaciones previan1e"nte J'e-aH~

zadas de telas metálicas sin fin dto bronce tosfo:ro",.<¡.o,
ERte Ministerio, confor¡nándo....e a lo informado y p·ropUeSf,o

pnl' la Dirección General de Política Aranc¡:>laria, ha re;:;uelt(J:

Prilnero.--Se concede a la firma ,<1Perot. Fábrica de Tela~

Metálicas, S. A.n, con domicilio en Tolo..'la (Guipúzcoa). calle
San Francisco, número 24, el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria pa.ra la importaCión de hilo de a.lam))re de
bronce fosforoso aleado (P. A. 74.03.A.2). porexpol'ta<,-iones
previamente realizadas de telas metalicas sin fin de hrom'-e
fosfort>SQ (P. A. 74.11L -

Seg:undo.-A efectos contab1e.s, se establece que;
Por cada 100 kilogramos de tela metálica, previamente- expor

tada pOdrán importarse ciento onCe coma once kilograIl1üS (ki
logramos 111,11) de hilos o alambres de bronce fosforoso aleado.

Se consideran subproductos aprove<>..hables ellO por 100 de
la materia prima importada, que adeudarán los deredlOs corre&
pondientes a la P _ A, 74.03.E., conforme a 1M normas de valo
ración Vigentes.

Tercem,-8e otorga éste por un t>t>riodo de cinc.o a.ñoo, a
partir de la publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 22 de sep
tiembre de· 1969 hasta la fecha de publicación también darán
derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstos en la
norma 12, 2 a). de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del· Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del alío siguien
te a la fecha de las exporta.clones respectivas. Este plazo ce
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta oonresiÓll en el «:Boletín Oficial del EstadO», para 1M expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Cuarto.-La exportación precederá siempre a la ímportación,
debiendo hacerse constar en toda la doci:lmenta.ción necesaria
para.. el despa.oho que el interesado!*! acoge al régimen de repo.
sición otorgado por esta Orden.

Qu1nto.~Las exporte.ctones e importaciones que se preten
dan realizar al amparo de esta concesión y aJustándose & 8US
términos serán som.etidas a la Dirección General de Comercio
Exterior, a los efectos que a la misma competen.

Lo.."I paises de origen de las mercancías a importar con fran
qUicia serán todos aquellos con los que España mantenga rela
ciones comerciales· nonnales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuYa moneda de pago sea convertible.
pudiendo la Dirección General de. Comercio Exterior.. cuando lo
estime oportuno. autorizar exportaciones a 100 demás pa,íBes,
valederas para obtener reposición con franquie1a.

Sexto.-L& pirección General de Aduanas adoptará las me
didas que considere pertinentes para el debido control de las
operaciones.

Sépt1mo.-~a obtener la licencia de importación con fran
quicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante la opor
tuna certificación que se han exportado las mercancias cones
]l<>lldienles a la reposIción pedida.

Actavo._La Direoctón GeneraJ. de Politica Arancelaria po
drá dictar la.'i normas que estime adecUBJdas para el mejor des
envolV1miento de la presente concesión,

Lo que cOmunico a V. l. para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a V. l. muehos· años.
Madrtd. 19 de enero de 1970.-P. D., el Subsecret,a.rlo de Co

mercio, Nemes10 l"ernández.Cue.

nmo. Sr. Director general de Política Ar:.mcp.laria.

ORDEN de 19 de enero de 1970 por la que se
cQncede a «Piher, S. A.», el régímen de reposición
con franqutda arancelaria para la ímportación de
hilo M cobre, cinta de hierro 'JI cinta de papel por
e.'tPO'tacfones previamente realizadas de resisten
cias eléctricas,

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido· por la Empresa «Piher, S. A,»), solicitando el
régimen de reposición con framluicia arancelaría para la im
portación de hilo de cobre. cinta de hierro y cinta de papel por
exportaciones previamente realizadas de resistencias eléctricas,

Este Min1steri0, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General dePolftica Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Piher, S. A.}), con dom1c1l1o en
Badalona (Barcelcma), calle Riera Caftadó. sin., el régimen de
reposición con franquicia arancelaria. para la. importación de
hilo de cobre electrolítico (P, A. 74.03.B), cinta de hierro (par
tida arancelaria 73.12,B.2) y cinta de papel <P, A. 48.15.0.1.a),
pOi exportaciones previamente realizadas de resistencias eléc
tricas (P. A. 85.19.0.2>.

2.0 A efectos contables se establece que:
- Por cada millón de resistencias, previamente exportadas,

podrán importarse:
Trescientos diez kilogramos (310 Kgs.) de hilo de cobre;
Doséientos setent,a y cInco kilogramos (275 Kgs) de cinta de

hierro.


